RESOLUCION N°   089/08
Vistos:
 

Que, ..., con RUC ..., ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra ..., solicitando se le otorgue la cobertura de pérdida total por robo del vehículo de Placa de Rodaje ..., prevista en la Póliza de Seguro de Automóviles N° ....
 

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros le comunicó el rechazo mediante carta de fecha 24 de abril de 2008, y éste presentó su reclamo el 23 de junio de 2008.
Que, una vez notificada la compañía de seguros con el reclamo, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 25 de agosto de 2008.
 

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: (i) que de acuerdo a la carátula de la póliza y en el último párrafo de ésta, les asistía el derecho de revisar que las condiciones otorgadas coincidan con las solicitadas, esto es, que las condiciones sean las más adecuadas a la naturaleza de sus servicios, es decir, que la cobertura cubra a las unidades por Robo o Hurto como fin principal, dado que las demás prestaciones devienen en accesorias; (ii) que a la fecha del siniestro, estaba aún en la potestad de accionar dicha cláusula, esto es, solicitar se revisen las condiciones de la póliza. Por lo que, cuestiona cómo puede la aseguradora exigirles que para activar la cobertura del seguro, que se encuentra al día en sus pagos, el bien asegurado debe contar con el sistema GPS, cuando dicha cláusula y otras eran objeto de revisión por el asegurado y estaba aún en el plazo para accionarla; (iii) que existe falta de manifestación de su voluntad en cuanto a la conformidad de la póliza, por lo que conforme al artículo 376 y siguientes del Código de Comercio, debió firmar y devolver una copia de esa póliza en señal de conformidad, según lo dispuesto por el artículo 341 de la Ley 26702, hecho que no ocurrió; (iv) que existe ambigüedad de los amparos básicos y las exclusiones que no figuran en caracteres destacados, como es el caso –entre otro- de la “Cláusula de Garantía” donde se señala textualmente que “la mencionada cobertura se activará al 100%, únicamente con la activación del equipo GPS provisto por ...”; (v) que en ese sentido la Aseguradora deja abierto y sin determinar el porcentaje a cancelar en caso de siniestro por falta de equipo GPS, puesto que este determina sólo la inaplicación del 100% por falta de GPS, cuando “Debería establecer la nulidad de la cobertura”, puesto que la misma Cía Aseguradora no establece como causal de exclusión absoluta la falta de instalación del equipo GPS, sino que se exonera únicamente del pago del 100% de la cobertura, más no de cualquier otro porcentaje el cual puede ser calculado en un 99, 95, 70, 30, 10 0 1% de la cifra porcentual, puesto que se presta a interpretación antojadiza de la cobertura  del siniestro; (vi) que la ambigüedad es una infracción a lo regulado por el artículo 326° del Texto Concordado de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Ley Orgánica de la SBSAFP Ley 26702; (vii) que de acuerdo al artículo 329° tratándose de seguros de vigencia no mayor a un año, la cobertura se inicia con la aceptación de la solicitud del asegurado por parte de la empresa de seguros y el pago de la prima.
Que, por su parte, la compañía de seguros expresa en síntesis lo siguiente: (i) que rechaza el siniestro debido al incumplimiento de la Cláusula de Garantía, al no instalar el equipo GPS; (ii) que en las coberturas de la póliza, el vehículo no cuenta con pérdida total por robo o hurto, cobertura que se activará al 100% únicamente con la instalación del equipo GPS provisto por ...; (iii) que si bien le asistía a la reclamante el derecho de revisar las condiciones de la póliza, mientras durase este período de revisión, la póliza aún no entraba en vigencia; (iv) que mientras dure el período de revisión del contrato de seguro, no es factible afirmar que son de aprobación únicamente aquellas disposiciones del contrato que convienen a una de las partes, dejando de lado las demás; (v) que no se puede afirmar que un contrato se encuentra vigente parcialmente mientras dura el período de revisión, en todo caso, entiende que hay dos alternativas, la primera es que el contrato está vigente con todas sus disposiciones, y la segunda que el contrato no está vigente; (vi) que no es verdad que la cobertura del riesgo de robo o hurto sea el fin principal del contrato, ya que existen otras coberturas como de responsabilidad civil y daño propio (vii) que no existe ambigüedad en la póliza, ya que es claro que tiene cero cobertura por pérdida total por robo o hurto antes de la instalación de GPS; (viii) que si bien aceptó la solicitud de la asegurada conforme al artículo 329°, empero lo fue en las condiciones que contiene la póliza, la cual fue entregada a la reclamante. Por tanto, no puede alegar la reclamante que la aseguradora aceptó plenamente su solicitud, ya que está acreditada la entrega de la póliza con condiciones distintas a la solicitada; (ix) que no ha negado la existencia del contrato, y que la prueba de que la reclamante sí aceptó las condiciones de la póliza, es el hecho que pagó la prima, y que no le hizo llegar ninguna observación a las condiciones de la póliza.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Tercero: Que, el artículo 326° de la Ley General del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros -Ley N° 26702- dispone que las pólizas deben establecer las condiciones de cobertura de riesgos.

Cuarto: Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.

Quinto: Que en el presente caso queda excluida de la cobertura prevista en la Póliza el riesgo de robo o hurto mientras no esté instalado el equipo GPS provisto por la Aseguradora, de acuerdo a la Cláusula de Garantía que establece: “A pesar de lo indicado en las coberturas de la presente póliza, el vehículo no cuenta con la cobertura de pérdida total por robo o hurto. La mencionada cobertura se activará al 100% únicamente con la instalación del equipo GPS provisto por .... La instalación deberá ser coordinada con nuestra central telefónica SI24 al ...”.

Sexto: Que de las pruebas actuadas en el caso bajo análisis se ha podido constatar que la Póliza fue emitida el 10 de enero de 2008 y el robo del vehículo de Placa de Rodaje ..., ocurrido el 11 de enero del 2008.

Sétimo: Que, en ese sentido al momento de ocurrir el siniestro la póliza no tenía activada la cobertura de pérdida total por robo o hurto.

Octavo. Que, si bien el asegurado tenía un plazo de 15 días hábiles a partir de la entrega de la póliza para revisar que las condiciones otorgadas coincidan con las solicitadas y para formular observaciones respecto a su contenido, la existencia de tal derecho no tiene el efecto de considerar activada la cobertura por robo o hurto durante ese plazo, ya que la póliza se había emitido sin esa cobertura.

Noveno: Que, conforme al artículo 3.2 de las Cláusulas Generales de Contratación de la Póliza se establece como efectos de la observación, que la solicitud de rectificación importa la propuesta de celebración de un nuevo contrato y no obliga a la compañía, sino a partir del momento en que ésta comunique por escrito al contratante, asegurado o corredor su decisión de aceptar las modificaciones.

Décimo: Que, asimismo, dicho artículo dispone que incluso si la compañía no respondiera a esa solicitud de rectificación en un plazo de diez días calendario, se entenderá por rechazada, debiendo la compañía restituir el íntegro de la prima que hubiere recibido.
Décimo Primero:  Que, en los términos contractuales formulados por la aseguradora resulta claro que la fuerza vinculante y obligatoria de la Póliza está limitada a los términos y condiciones en que fue emitida, esto es, suspendiendo la activación de la cobertura de pérdida total por robo o hurto en tanto no se instale el equipo GPS provisto por .... 
Décimo Segundo: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento:

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por ..., contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Póliza de Seguro de Automóviles N° ..., quedando a salvo el derecho de la reclamante de hacer valer su derecho ante las instancias que considere pertinentes.








Lima,  8 de setiembre de 2008.
